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Memoria Descriptiva
El registro de Modelo de Utilidad que se so. 

licita tiene por objeto garantiza la explotación exclu 
siva en todo el territorio nacional y sus posesiones, 
de un cabo-gancho perfeccionado para efectuar la manió 
bra de apastecar los cables que tiran del arte de la 
pesca en la modalidad del bou y de la baca, conforme 
se describe a continuación y se representa graficamen 
te en los dibujos adjuntos, a título de ejemplo.

Los cabos-gancho conocidos hace algún tiem 
po para la maniobra de apastecar los cables de proa y 
de popa se caracterizaban por presentar una sola cana 
leta, sin roldana para el paso de los cables, lo cual 
determinaba una serie de problemas, como son un rápi 
do deterioro por efecto de las fuertes fricciones a 
que eran sometidos los dos cables pasantes por la ca­
naleta, que podía originar incluso la pérdida de los 
elementos de pesca, mientras que por otro lado se pro 
ducian frecuentes cruces de los cables que hacían ne­
cesaria la intervención de dos hombres para deshacer 
el cruce, existiendo incluso riesgo de accidente para 
los mismos.

Tratando de resolver estos problemas el 
mismo solicitante es propietario del modelo de utili­
dad ns en el que se reivindicaba un cabo-
gancho constituido por una caña en la que iba montado 
en uno de sus extremos un cáncamo giratorio, mientras



que por su otro extremo incorporaba dos ejes latera­
les qué a modo de T constituían los ejes de giro de 
sendas roldanas montadas sobre rodamientos y destina 
das cada una de ellas a alojar uno de los cables de 
la maniobra.

Se solucionaban de este modo, tanto los 
problemas relativos a un rápido desgaste, como los 
debidos al cruzamiento de los cables, ya que las rol 
dañas hacían desaparecer las fuertes fricciones, míen 
tras que el numero de ellas y su caña intermedia im­
pedían el cruzamiento.

No obstante subsistía un problema, con­
sistente en que a veces el cable que soporta el dis 
positivo por el cáncamo se rompe, con lo que el cabo 
gancho sale despedido por efecto de la tensión debi­
da a los cables que pasan por sus roldanas, siendo 
la fuerza con que dicho cabo-gancho sale despedido 
sobradamente suficiente como para que éste caiga al 
mar y se pierda. Dado el costo elevado de estos dis 
positivos tal problema es digno da ser tenido en  ̂
cuenta y queda completamente resuelto con las modifi 
caciones que realizadas sobre el mismo, constituyen 
la esencia del presente modelo.

En este sentido, el cabo-gancho objeto 
de la invención, cuenta con un cierre lateral en una 
de las roldanas, que se extiende desde la defensa la¡ 
teral del eje correspondiente hasta la zona opuesta
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de la caña determinando un recinto cerrado sobre la 
roldana en cuestión, con la particularidad de que 
el mencionado cierre es de tipo mosquetón permitien 
do la entrada del cable al recinto por simple pre­
sión, pero impidiendo en todo momento su salida for 
tuita.

De esta forma, en caso de producirse 
la ruptura del cable que soporta al cabo-gancho por 
su cáncamo, dicho cabo-gancho queda anclado a uno 
de los cables que tiran del arte de la pesca, por 
estar rodeándole completamente, resultando así im­
posible la perdida del mismo.

Para complementar la descripción que se 
guidamentB se va a realizar y con objeto de ayudar 
a una mejor comprensión de las características de 
la invención, se adjunta a la presente memoria dej? 
criptiva, como parte integrante de la misma, una hio 
ja única de planos, en la que con carácter ilustrati 
vo y no limitativo, se ha representado una vista en 
alzado del cabo-gancho objeto de la invención con al 
gunos sectores seccionados a fin de dejar ver su es­
tructura interior.

Aunque la invención se refiere, como an­
teriormente se ha dicho, únicamente a algunas partes 
del dispositivo, va a describirse éste desde un pun­
to de vista general a fin de que pueda comprenderse 
mejor como es su funcionamiento y como este resulta
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mejorado con las modificaciones de la invención, que 
dando asi mismo constancia de otras pequeñas varia­
ciones que en si mismas no constituyen materia rei­
vindicatoría, pero que influyen positivamente en el 
buen funcionamiento del dispositivo.

A la vista de la figura, se observa co­
mo el cabo-gancho que incorpora un cáncamo giratorio 
(1) en el extremo superior de su caña central (2), 
y que inferiormente se abre a modo de T en dos ejes

10 opuestos (3), incorpora sobre dichos ejes sendas rol 
dañas (4) montadas a través de rodamientos cónicos 
(5) debidamente montados con sus anillos de ajuste 
axial (6) y de fijación (7), sobre los que empujan 
de un lado de defensa (8) y del otro la defensa (9),

15 sujetadas mediante las tuercas (10), estando los ro 
damientos (5) debidamente protegidos mediante rete­
nes (11). Las roldanas (4) presentan su canal asimé 
trico, de tal modo que la aleta externa de cada una 
de ellas es de mayor amplitud que la interna.

20

25

Las defensas (8) y (9), se acodan infe­
riormente hacia abajo y hacia adentro, uniéndose en 
tre si y a la caña central (2) en el extremo infe­
rior (12) de ésta.

En la zona superior de la caña (2), pró 
xima al cáncamo (i) dicha caña se prolonga lateral­
mente en un pie (13) en el extremo del cual se arti 
cula una palanca (14), cuyo extremo opuesto, libre,

25
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incorpora un pivote (15) que se introduce y hace to­
pe de dentro a fuera en la guía (16) que presenta el 
extremo biselado de la defensa (8), el cual está orlen 
tado hacia adentro y hacia arriba.

La mencionada palanca (14), está constan 
temente solicitada de desplazamiento hacia afuera, 
girando sobre el bulón (17), por la acción de un pi­
vote (18) guiado en una capsula o casquillo (19) y 
empujado por un resorte de tensión (20), de tal modo 
que dicha palanca (14) está normalmente cerrando el 
espacio delimitado por la defensa (8) y la caña (2).

Asi pues, para el posicionamiento del ca 
ble sobre la roldana (4) correspondiente al cierre 
descrito, basta con que dicho cable presione contra 
la palanca (14) haciéndola girar sobre el bulón (17) 
en contra del resorte de tensión (20), sin embargo 
la extracción del cable ha de ser voluntaria abatien 
do dicha palanca (14) para que el cable pueda salir, 
ya que la salida fortuita es imposible puesto que d¿ 
cha palanca (14) permanece constantemente con su pi­
vote (15) encajado en la ranura (16) de la defensa (8).

La estructura de cierre descrita para una 
de las defensas laterales (8) del cabo-gancho, única­
mente puede existir en una de estas defensas, ya que 
si existiese en las dos y se rompiese el cable solida 
rio al cáncamo (i), los dos cables alojados en las 
roldanas (4) tenderían a separarse reventando el cabo



7

gancho, mientras que siendo una de las defensas (9) 
abierta, el cable correspondiente escapa de su rol 
daña, quedando el cabo-gancho unido al otro cable.

Los materiales, forma, tamaño y dispo­
sición de los elementos serán susceptibles de varia 
ción, siempre que ello no suponga una alteración en 
la esencialidad del invento.

Los términos en que se ha redactado esta 
memoria deberán ser tomados siempre en sentido amplio,

10 no limitativo.
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REIVINDICACIONES
Se reivindica como de propia y nueva in­

vención, a favor de D. MANUEL SIEIRA GONZALEZ, con 
domicilio en General Mola, 55-39, PASASES DE SAN PE­
DRO (Guipúzcoa) lo especificado en las siguientes 
reivindicaciones:

1.- Cabo-gancho perfeccionado para efec 
tuar la maniobra de apastecar los cables que tiran 
del arte de la pesca en la modalidad del bou y de 
la baca, que siendo de lás que incorporan una caña 
soporte de dos roldanas laterales montadas a través 
de rodamientos cónicos sobre los correspondientes 
ejes, y estando provistas dichas roldanas de defen­
sas laterales, esencialmente se caracteriza porque 
una de estas defensas presenta su frente orientado 
hacia el extremo opuesto de la caña y hacia el cuejr 
po de ésta, incorporando en dicho frente un cajeado 
para la recepción del extremo libre de una palanca 
articulada por su otro extremo mediante un bulón a 
un pie fijo lateralmente a la zona de la caña próxi 
ma al cáncamo de suspensión del dispositivo, con la 
particularidad de que dicha palanca se encuentra nojr 
malmente presionada sobre la citada defensa, median­
te un pivote accionado por un resorte de tensión al­
bergado en un casquillo solidario a la caña, determi 
nándose de este modo un cierre unidireccional, de den 
tro a fuera.
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2.- "CABO-GANCHO PERFECCIONADO PARA EFEC­
TUAR LA MANIOBRA DE APASTECAR LOS CABLES QUE TIRAN 
DEL ARTE DE LA PESCA EN LA MODALIDAD DEL BOU Y DE LA
BACA".

5 Tal y como se deja descrito en la memoria
precedente, que consta de nueve hojas foliadas y meca 
nografiadas por una sola de sus caras y planos de for 
ma y tamaño reglamentarios.

Madrid,23 de Noviembre de 1976
10 P.A. de D. MANUEL SIEIRA GONZALEZ
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